
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL    

20 de octubre de 2023 

 

Radicado:    05001-31-05-021-2021-00129-01  

Demandante:   MARÍA CLAUDIA LOZANO CIFUENTES.   

Demandado:   COLPENSIONES  

Asunto:     DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

 

 

La Sala Sexta de decisión, presidida por la magistrada ponente LILIANA MARÍA 

CASTAÑEDA DUQUE, e integrada por las magistradas ADRIANA CATHERINA 

MOJICA MUÑOZ Y ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ,  dentro del proceso de la 

referencia a efectos de tener mayor ilustración sobre los hechos controvertidos, 

atendiendo a las premisas del artículo 54 del CPTSS se decreta como prueba de 

oficio a cargo de la demandada administradora colombiana de pensiones –

COLPENSIONES- con la finalidad de que remita a este proceso copia  del 

expediente administrativo que reposa en esa entidad a nombre de la demandante 

señora MARIA CLAUDIA LOZANO CIFUENTES CC 32.447.565 incluyendo para 

el efecto todas las historias laborales tipo CAN que se encuentren y en general 

todos los reportes o novedades de afiliación o retiro realizados por los 

empleadores a nombre de ésta sea a través del extinto Instituto de los Seguros 

Sociales o la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-.  

 

Para el efecto se le otorga el término de 10 días hábiles siguientes a la notificación 

de esta providencia con la finalidad de acatar este requerimiento, si necesidad de 



la expedición de un oficio, pues COLPENSIONES se encuentra integrada al 

contradictorio.  

 

 

Las Magistradas, 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE  

 

 

Sin firma por ausencia justificada.      

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ              ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada por 

ESTADOS fijados por medios digitales el 24 de 

octubre de 2023 

 


